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ACTA No. 39-2022.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

__https://us02web.zoom.us/j/87276026071?pwd=VjQ1aTArbThpZ3YvMzAyQTJyb2JZQT09, siendo 

las 15:00 horas del 22 de septiembre de 2022, se encuentran reunidos los miembros 

integrantes de este cuerpo colegiado:  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I 

en calidad de Decano en Funciones preside la reunión en ausencia del Sr. Decano Ing. Agr. 

Waldemar Nufio Reyes; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Bachiller Carmen 

Aracely García Pirique, Vocal IV; Perito Agrónomo Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal 

V y el Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este 

órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria convocada para tal efecto, 

dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en funciones de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a 

comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha 

lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 

de sus integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en Funciones, de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, 

para su aprobación la agenda.  Luego de revisar la propuesta de Agenda que originalmente 

se convocó con punto único para conocer la Reasignación de Carga Académica, Junta 

Directiva aprobó la siguiente AGENDA: 

 

AGENDA: 

3º. Informes. 
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3.1 Renuncia del Ing. Agr. Walter Reyes Sanabria a su nombramiento como Coordinador 

del Area Tecnológica 

3.2 Informe de Auxiliar de Tesorería Yenfett Omar Monzón sobre gestiones de reintegro 

de fondos de Escuela de Vacaciones 

3.3 Informe sobre los requerimientos de Auditoría de Campo al sector Docente 

3.4 Informe del Vocal Estudiantil, Mynor Almengor sobre campaña de desprestigio en 

contra de ellos por parte de mensajes electrónicos y en redes sociales 

4º.  Audiencias 

4.1 Audiencia de Asociación de Estudiantes de Agronomía “Robin García” 

4.2 Audiencia a Comisión estudiantil de reintegro fondos de Escuela de Vacaciones 

5.1 Solicitud de cambio de carga académica 

5.2 Propuesta del Claustro sobre la readecuación académica 

6º Solicitudes 

6.1 Solicitud de ayuda económica Congreso Agroecología 

6.2 Estudiantes que tienen gestión ante FUNIBER 

6.3 Solicitud de revisión del punto NOVENO, inciso 9.2. de sesión 38-2022 de 

nombramiento de Coordinador de Area Integrada 

7º       Reasignación de Carga Académica para el Segundo Semestre de 2022  

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

TERCERO: Informes.  

 

3.1. Renuncia del Ing. Agr. Walter Reyes, a su nombramiento como coordinador del 

Area Tecnológica. 

Se presentó a la Junta directiva la Carta del Ing. Walter Reyes Sanabria, que literalmente 

dice:  
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Luego de conocer la carta del Ing. Agr. Walter Reyes Sanabria, intervienen los miembros de 

Junta Directiva para expresar varios puntos de vista.   

Pide la palabra Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, Vocal II de Junta Directiva para expresar lo siguiente; 

“Gracias, yo solo para que se le acepte su renuncia y se instruya al Decano para presentar nueva terna, 

gracias” 

Pide la palabra el Vocal V Mynor Fernando Almengor, para expresar lo siguiente: “Sí, mi pregunta es, por 

ejemplo, si el docente Walter de las sub áreas que están aquí, quedan a cargo de los profesionales 

originales que la tenían o ¿cómo se hace para el avance de la parte administrativa en esas sub áreas?” 

Responde a la pregunta el Dr. Marvin Salguero Barahona, Vocal I de Junta Directiva: “Están sin 

coordinador Mynor, porque se aceptaron las renuncias anteriores, a partir del 31 de agosto, por lo tanto 

todo septiembre han funcionado sin coordinador, seguirá igual hasta que no haya un coordinador 

nombrado por qué no ha venido una propuesta que, adecuada a Junta Directiva que llene los requisitos, 

porque no hay anuencia de los profesores. Entonces, en este caso la sub área de Manejo de Suelo y 

Agua, la de Administración y Comercialización están sin coordinador, además del área tecnológica.”  

Continúa en el uso de la palabra el Dr. Marvin Salguero Barahona para expresar lo siguiente:  “Yo 

sugeriría, no sé qué piensa Junta de que, además, de instruir al Decano para que presente la terna, que 

se le agregue que esa terna debe traer las anuencias del profesor, ya que por diferentes situaciones 

pudiesen no estar disponibles para el cargo, aunque el reglamento no dice con anuencia, pero sí la 

anuencia es necesaria desde el punto de vista de que, por situaciones de salud, familiares, etc. algunos 

están imposibilitados para tomar el cargo, por lo cual tendríamos nosotros que considerar. Estamos 

considerando, de plano, también la propuesta, lo considere y evitemos tantas vueltas que está dando al 

asunto, porque estamos hablando que llegamos casi a los dos meses desde que presentaron la renuncia 

los originales, coordinadores en su momento, al cual me incluyo, pero que no ha salido la propuesta.” 

Pide la palabra Dra. Gricelda Lily Gutiérrez para expresar lo siguiente:  “…Gracias, de acuerdo con la 

propuesta que hace el Doctor Salguero, también, por favor que se incluya que se cumpla con el artículo 

16 del Reglamento en la carrera Universitaria del personal académico”. 

Pide la palabra el estudiante Mynor Almengor, Vocal V de Junta Directiva para preguntar: “De acuerdo 

con la propuesta, mi pregunta es ¿esa anuencia tendría que venir por escrito junto con la propuesta? O 

sería una anuencia verbal” 

Responde a dicho cuestionamiento el Dr. Marvin Salguero Barahona “Derivado de lo que sucedió en la 

última reunión, yo solicitaría de que fuera por escrito, porque en la última reunión se habló de anuencias, 

por ejemplo, la del Ingeniero Walter que resultó que no era tal, ya el tema de la palabra como que no 

vamos a confiar tanto en ella, que la anuencia por escrito” 

 

Luego de una amplia discusión, al respecto la Junta Directiva Acuerda: 
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A) Aceptar la renuncia del Ing. Walter Reyes Sanabria al cargo de coordinador del área 

tecnológica. 

B) Instruir al Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, para que presente nueva 

propuesta de terna para coordinador del Área Tecnológica, Subárea de Manejo de 

Suelo y Agua, Subárea de Administración y Comercialización en cumplimiento del 

artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del personal Académico y con 

la anuencia escrita de las personas propuestas en la terna. 

C) Acuerdo de Notificación y ratificación inmediata con instrucción de confirmación de 

recepción oportuna. 

 

3.2 Informe de Auxiliar de Tesorería Yenfett Omar Monzón sobre gestiones de 

reintegro de fondos de Escuela de Vacaciones. 

 

Se presenta por parte del Secretario Académico información proporcionada por el auxiliar 

de Tesorería Omar Monzón, consistente en la copia electrónica en versión de Word de una 

lista de requerimientos enviados por Caja General de la Universidad para proceder a 

integrar la información necesaria para el trámite del reintegro de los pagos de escuela de 

vacaciones de Julio 2022. El texto recibido es el siguiente: 
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REINTEGRO DE ESCUELA DE VACACIONES JUNIO 2022 

 

 

Información requerida para realizar el REINTEGRO DE ESCUELA DE VACACIONES JUNIO 

2022. 

Lista de los documentos para adjuntar al tramite  

1. Carta dirigida al Departamento de Caja Central ADJUNTA EN EL DOCUMENTO 

2. Orden de pago generada por el SIIF  

3. Original de las boletas de depósito bancario TESORERIA CUENTA CON ESTA 

INFORMACIÓN 

4. Fotocopia de Carné Universitario NO ES OBLIGATORIO 

5. Fotocopia de Documento de Identificación DPI TESORERIA CUENTA CON ESTA 

INFORMACIÓN 

6. Fotocopia de Numero de identificación tributaria NIT y RTU. 

7. Cuenta bancaria Monetaria, de Banrural para poder Depositarle de acuerdo a la Circular 

D.C.C. No. 003-2021  

Si el estudiante no tiene cuenta bancaria monetaria BANRURAL puede brindar cuenta de 

algún familiar, si se brindará la cuenta de algún familiar, se debe adjuntar carta, donde se 

autoriza realizar el depósito de reintegro de escuela de vacaciones junio 2022 a la cuenta 

proporcionada, la carta debe ir firmada por el estudiante. 

 

NOTA IMPORTANTE La orden de pago generada por el SIIF es fundamental para realizar 

el reintegro. 

 

 

 

 

Fecha límite de entrega de la información; viernes 30 de septiembre 2022 

Enviar esta información al departamento de tesorería de Escuela de Vacaciones de 

junio 2022: omarusac03@gmail.com   
 
   

 

Respecto a lo enviado por el Auxiliar de Tesorería, Yenfett Omar Monzón,  intervienen los 

miembros de Junta Directiva.   

Dr. Marvin Salguero,  Vocal I de Junta Directiva y Decano en funciones de esta reunión, interviene para 

expresar lo siguiente:  “ En este caso esa información ya es, en la primera página, lo que yo entiendo es 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA SECRETARÍA 

ACADEMICA 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 

 

un formulario oficial, de la Dirección Financiera, esa información entiendo que ya la tiene la tesorería, por 

lo tanto solo habría que hacer la carta en ese formato, que es lo más seguro que no está en la mayoría 

de estudiantes, adjuntar el RTU y el NIT y la cuenta bancaria”.  

 A dicho cuestionamiento el Señor Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López,  

responde afirmativamente. 

Continúa en su intervención el Dr. Marvin Salguero Barahona, para expresar lo siguiente:  “ Ok y la orden 

de pago, eso hay que ponerlo, lo obligatorio sería básicamente el documento, la orden del SIIF, el NIT, 

RTU y cuenta bancaria, y las otras dos cosas ya las tiene tesorería, aunque sean nuevos trámites.  Esto 

hay que hacerlo lo antes posible y se le da un poquito de forma a este documento, porque al estar así 

tiene, complicado, no sé si esto sería bueno que lo reconociera como un procedimiento ya, en la Tesorería 

de la facultad para que sea una información oficial, sí.” 

Amplía la información verbalmente el señor Secretario Académico:  “Para ampliar la información, Omar 

me hizo la llamada para entregarme ese documento, sin embargo le pedí que, pongo en el chat para que 

ustedes estén enterados, por favor elabóreme un oficio bien hecho aunque sea por el correo, explicando 

qué piden a la Junta Directiva, qué deben gestionar los vocales y nosotros como administrativos, pone 

ok ahorita lo mandó, pero eso fue 10 minutos antes de la reunión, no ha llegado ahorita chequé la ventana 

de entrada y no ha caído nada; porque le pongo, así como viene está muy enredado, ver en remitir 

oficialmente todo y explicar paso por paso por favor y me contesta ok, hasta ahí va”. 

Interviene el Dr. Marvin Salguero Barahona, Vocal I, para expresar lo siguiente: “ De acuerdo, solo que 

se le xxx para poderlo oficializar, porque allí estaría como una información preliminar, si lo firman y lo 

sellan eso ya sería definitivo y podemos trasladar eso, conjuntamente con el formulario, a los estudiantes 

involucrados para que en el lapso de esta semana nos hagan, la semana que viene, llegar la información 

tendríamos hasta el viernes de la siguiente semana” 

Confirma el Señor Secretario Académico que: “Así es, yo no más reciba, ahorita le volví a decir que me 

mande el oficio, no más me lo mande yo se los comparto y así ya lo tenemos oficialmente para que la 

información circule y yo, al terminar la reunión, haría una especie de circular para todos para que la 

publiquen Michelle a más tardar mañana temprano para que acudan a llenar el documento y mandarlo.  

Pregunto si aquí  ¿les parece que publiquemos en redes oficiales? Es que, les quería comentar que sí 

se nos generó un problemita con la petición que nos hicieran los compañeros vocales estudiantiles, 

Mynor, la semana anterior, la nota anterior, porque efectivamente les notificamos a todos los estudiantes 

que mandaron su carta, sin embargo, están entrando otro montón de cartas ahorita porque creen que se 

autorizó el reintegro solo a los que mandaron carta. Entonces, si ustedes me autorizan yo puedo hacer 

dos cosas: una es explicar este mecanismo con un documento tipo circular y también explicarles a ellos 

que la reintegro va a ser general, para quién hizo su gestión en el momento oportuno, para los que se 

apuntaron en el formulario”. 

Expresa el Vocal V, Mynor Almengor Orenos,  lo siguiente: “Ya que el señor Secretario toca el tema delas 

redes sociales, de mi parte no estaría mal pero aquí hay un problema, no sé si ustedes se dan cuenta 
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pero las últimas publicaciones de las páginas oficiales han tenido los comentarios bloqueados, la verdad 

no sé si sería buena la idea, verdad, tener una comunicación donde no haya libertad de expresión como 

tal, porque, seguramente, en teoría, las redes sociales las tiene encargada alguien y alguien responde a 

los comentarios y esos comentarios, pues, apaciguan las dudas que están llegando directamente al 

correo.  

Entonces, yo no sé si es muy necesario publicarlo como tal, porque no tiene un impacto; yo creo que 

ahorita que venga la comisión, se puede enviar esta misma circular que dice el señor Secretario y que 

sea, pues, la comisión encargada de dirigirla a los estudiantes, esa es como la idea principal de generar 

está comisión, para que no se fueran las solicitudes individualmente, sino que tuvieran un orden y no 

recargarle a la administración como tal, pues, que individualice a cada uno, porque retarda el proceso. 

Entonces, yo si no lo haría por las redes sociales, sino por esta circular para la comisión que tiene que 

poner las dudas”. 

Expresa el Dr. Marvin Salguero, Vocal I, lo siguiente: “Yo considero que los mecanismos tienen que ser 

más de la comisión, redes sociales, etc., e incluso que exista algún listado de correos de los inscritos en 

su momento para escuela de vacaciones, para que llegue por todos los medios para que todos estén 

enterados del reintegro como tal, no centralizarlos en una comisión que pueden, de repente, no tener los 

medios suficientes para que la información fluya. Está bien que la comisión lo tenga pero que sea a través 

de todos los medios, incluso, que se dé a la oficina de atención al estudiante para que también envié el 

mensaje y pueda resolver las dudas, parte de las funciones que tiene esa esa oficina de forma oficial, no. 

Entonces, que sea por todos los medios que pueden ser, además de la comisión y la oficina de atención 

al estudiante, de tal forma que podamos llegar a una mayor cantidad de personas  

Informa el Secretario Académico;  “Sí, yo no sé cuáles son los criterios que tiene la comunicadora de la 

facultad, verdad, pero creo que algo ayuda que ponga la información, pero si se pone comisión encargada 

para el efecto, oficina de atención al estudiante y por los medios que sea posible, para que fluya la 

comunicación.” 

El Dr. Marvin Salguero Barahona, continúa expresando: “Para nosotros la oficial es la Asociación de 

Estudiantes como tal, nosotros se la mandamos a la Asociación y la Asociación se la da a la Comisión 

para que haga su trabajo, pero la oficial aquí en este espacio es la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía, porque lo otro, nosotros no lo hemos nombrado, si es estudiantil, pues, eso es puramente 

estudiantil” 

 

 

 

 

 

 Al respecto Junta Directiva ACUERDA: 
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a) Requerir comunicación oficial y bien explicada al Auxiliar de Tesorería Omar 

Monzón, para ser trasladada de inmediato a los estudiantes por medio de la 

Asociación de Estudiantes de Agronomía, la Oficina de Atención al Estudiante  y por 

los medios que sea posible para que fluya la comunicación 

b) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

3.3. Informe sobre los requerimientos de Auditoría de Campo al sector Docente. 

Se informó por parte del Sr. Secretario Académico, sobre lo actuado en respuesta a los 

auditores conforme los documentos siguientes, que fueron cursados al Señor Decano, Ing. 

Agr. Waldemar Nufio, quien a su vez los remitió al Departamento de Auditoría Interna de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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Sobre el tema de las auditorías docentes de campo continúa el señor Secretario informando 

y aclarando varias dudas planteadas por los miembros de Junta Directiva a lo que contestó 

lo siguiente:  “Bueno, yo aquí públicamente les digo del reconocimiento para el personal secretarial 

porque si nos apoyaron bastante y para también varios profesores que sí se preocuparon de que todo 

esto estuviera listo, entonces, sí logramos llegar pero con ese esfuerzo y les decía esto de poner lo 

también de transcripción y notificación inmediata, porque si se cierra la auditoría y nosotros no le hemos 

comunicado ninguna exigencia a quién no presentó, puede haber una sanción contra la Junta Directiva, 

si se, por ejemplo, ellos van a cerrar la auditoría el 30, entonces nosotros sí alguien no cumplió.   Luego, 

fíjense que llegaron otros dos informes, pero esos mejor tal vez como no tiene ahorita una, no son 

hallazgos de auditoría si no son recomendaciones yo preferiría que los tratáramos en la siguiente reunión, 

porque son sobre otras dos auditorías pero ya realizadas”. 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA 

 

A) Dar por recibido el informe del Sr. Secretario Académico respecto al requerimiento 

de Auditoría de Referencia Ref. A-729-2022/173 CP. Y requerimiento Ref. A-730-

2022/174 CP. 

B) Requerir al Dr. Carlos Alfonso Orozco,  Profesor Titular,  la explicación de las razones 

del porque no fue entregado el requerimiento de Auditoría, que le fuera solicitado en 

oficio con Ref. SFA.243-2022, de fecha 20 de septiembre de 2022, y oficio REf. 

SFA.244.2022 de fecha 20 de septiembre de 2022 para responder al requerimiento 

del Departamento de Auditoría. 

C) Requerir al Dr. Carlos Alfonso Orozco, el informe consolidado de sus actividades 

docentes del mes de julio, agosto y a la fecha,  a ser enviado a este órgano colegiado 

a más tardar el 28 de septiembre del año en curso para ser conocido en sesión 

ordinaria. 

D) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

3.4 Informe del Vocal Estudiantil, Mynor Almengor sobre campaña de desprestigio 

en contra de ellos por parte de mensajes electrónicos y en redes sociales 
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Interviene el Vocal V, Mynor Almengor Orenos, para informar lo siguiente: “Yo si tengo un informe, bueno 

de hecho es junto con Carmen, que teníamos un informe. Fíjense que la semana pasada o esta semana, 

nosotros con otros compañeros, fuimos víctimas de acoso por parte de un correo electrónico en dónde 

nos hacían llegar en una infografía con información, básicamente, incorrecta, verdad. Pero lo que nos 

preocupa a Carmen y a mí, es que los correos copiados, muchos de ellos, son los que se utilizan 

personalmente o los que están anclados a la base de datos de la facultad como tal, prueba de ello, pues, 

en general nosotros nos sentamos,  platicamos y vimos que mucho de los correos eran personales y no 

los que utilizamos para cosas, por ejemplo, en la Junta Directiva.  

Nosotros si lo vemos con preocupación porque pues tenemos sospechas,  no lo podemos confirmar, que 

la información que llegara a nuestros correos fue directamente de alguien que maneja la base de datos. 

Entonces, a nosotros nos gustaría incluirlo dentro de la minuta de Junta Directiva, pero nos estamos 

haciendo un reconocimiento con instituciones que nos pueden apoyar, quisiéramos poner un documento 

en la Junta Directiva, pero no lo tenemos en este momento, pero para que en algún momento lo podamos 

socializar en el chat de Junta Directiva y si ustedes están de acuerdo, pues, que queden acta. Eso, solo 

para informarle, verdad, que pues también como estudiantes hemos sido víctimas de este desprestigio; 

o solamente como lo menciona el decano él y esperemos que no pase a acciones mayores, ese sería 

como que el informe y nosotros en el momento les presentaremos el documento con la información que 

no llegó. Gracias” 

 

Al respecto Junta Directiva ACUERDA: 

 

Dar por recibido el informe del Vocal V,  Estudiante Mynor Almengor. 

Notifíquese. 

 

CUARTO:  Audiencias. 

4.1.  Audiencia de Asociación de Estudiantes de Agronomía. 

 

Se recibe en audiencia a la delegación de la Asociación de Estudiantes de Agronomía.  

Audiencia que se desarrolla de la siguiente manera: 

El Dr. Marvin Salguero Barahona, Decano en Funciones y Vocal I de Junta Directiva, quien preside la 

reunión da la bienvenida a los estudiantes y expresa lo siguiente: “Buenas tardes a todos, bienvenidos 

los estudiantes que solicitaron esta audiencia, dejaríamos espacio para que se presentaran, 

seguidamente cuál es el tema que los trae hoy por acá, señor Decano no está presente se excusó por 

temas familiares. Entonces, como está programada la audiencia, solicito que el compañero Vocal Mynor 

dijo que se realizara entonces están aquí en el seno de Junta Directiva, nosotros estamos para escuchar 
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cuál es el tema que los trae hoy por acá, bienvenidos, no sé en qué orden van a tomar la palabra, se les 

deja el uso de la misma, gracias”.  

Interviene Camila Juárez, Vicepresidenta de la Asociación de Estudiantes de Agronomía:  “…Muchas 

gracias Ingeniero, si con respecto a eso, el día de hoy veníamos a darle lectura a una carta que 

mandamos la semana pasada, la carta era para darle seguimiento a la anterior que presentamos para 

solicitarle la renuncia del Ingeniero Nufio a la decanatura, yo voy a proceder a darle lectura a la misma, 

esperábamos y teníamos un poquito de fe que el Ingeniero Nufio iba a estar presente el día de hoy, pero 

lastimosamente no fue así pero los presentes puedan trasladar la información, verdad, la carta dice:  

“Guatemala 8 de septiembre 2022 

Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes 

Facultad de Agronomía 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Le saludamos de manera respetuosa y cordial como estudiante de la Facultad De Agronomía, FAUSAC, 

en seguimiento a la solicitud presentada a su persona día 1 de agosto del 2022, según consta en acta 

número 34. Punto 4.1 de Junta Directiva de la Facultad De Agronomía; en dónde se solicita su renuncia 

irrevocable al puesto de Decano de la FAUSAC, el día 1 de septiembre del año en curso en audiencia 

solicitada por la Asociación de Estudiantes de la Facultad de Agronomía Robín García, se recibe la 

respuesta verbal, en el seno de Junta Directiva, positiva a la carta donde se solicita su renuncia al puesto 

Decano de esta unidad académica, la cual fue firmada por más de 400 estudiantes y más del 50% del 

claustro de docentes de la Facultad de Agronomía.  

El día 4 de septiembre 2022, en reunión con la Asamblea General de estudiantes de la Facultad De 

Agronomía, los presentes especularon sobre la posibilidad de que su persona se retractara sobre la 

postura que mostró en la audiencia el día 1 de septiembre 2022; por lo que se llevó a un consenso, donde 

la asamblea general de estudiantes exige que usted presente su carta de renuncia en la próxima reunión 

ordinaria o extraordinaria ante el Consejo Superior Universitario y asimismo recalcando que esta sea 

irrevocable  

Tomando en cuenta que su respuesta verbal fue positiva, en audiencia con la Junta Directiva la Facultad 

de Agronomía, sea suficiente garantía para que cumpla con lo acordado; por lo tanto, estaremos a la 

espera de la próxima reunión del Consejo Superior Universitario, donde usted aseguró presentar su 

renuncia. Atentamente, Junta Coordinadora y Ejecutiva de la Asociación de Estudiantes de Agronomía 

Robín García 2022”.  Continúa su intervención la estudiante Juárez, manifestando lo siguiente:  “Con 

respecto a eso, la información que hemos recibido en los últimos días, que en la última reunión que tuvo 

el Consejo Superior Universitario, no se presentó el Ingeniero Nufio y no presentó su carta de renuncia, 

verdad. Entonces, en su mayoría esta reunión, esta audiencia la solicitamos la Asociación para que 

pueda conocer nuestro descontento, de que el Ingeniero Nufio, no cumplió su palabra, verdad, 

esperábamos que él estuviera presente el día de hoy, pero lastimosamente no es así, como dijo el 
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Ingeniero Marvin, fue por cuestiones familiares, verdad. Pero aun así queremos tener un espacio donde 

podamos platicar con él, como asociación, y exigirle lo que se acordó en la última audiencia, verdad, que 

fue su renuncia.  

Entonces, de nuestra parte realmente era eso, verdad, queríamos platicar con el Ingeniero y exigirle, 

verdad, porque ya no es diálogo sino exigir, porque ya había, pues, había dado su palabra sobre su 

renuncia, verdad, y no la cumplió y eso ya fue hace aproximadamente 15 días si no estoy mal, en mis 

cuentas son 15 días. Entonces, nosotros como Asociación de Estudiantes de la Facultad de Agronomía, 

verdad, queríamos venir a exigir al ingeniero Waldemar Nufio, no su renuncia porque él ya la aceptó, sino 

que realmente la presentó ante El Consejo Superior Universitario, verdad.  

Entonces, no sé si el Ingeniero Marvin o alguien tiene respuesta sobre esto o se ha comunicado con el 

Ingeniero Nufio sobre el motivo por el cual no se presentó en la reunión con el Consejo Superior 

Universitario, verdad, porque, realmente, no estamos, como asociación, como representantes 

estudiantiles no estamos informados del por qué el Ingeniero no cumple con su palabra, verdad, y nos 

tiene bastante molestos verdad porque como estudiantes estaban exigiendo su renuncia y pues ya 

llevamos no solo 15 días no un mes, si no que llevamos bastante tiempo, solicitándola como estudiantes 

y también los docentes, si no estoy mal, verdad, entonces no sé si usted Ingeniero Marvin sabe el motivo 

por el cual el Ingeniero Nufio no se presentó en la reunión o por lo cual no presentó su carta de renuncia 

al CSU”. 

El Dr. Marvin Salguero Barahona,  Vocal I de Junta Directiva expresa lo siguiente: “… La excusa que 

presentó el día de hoy aquí en Junta Directiva fue por problemas familiares, porque ayer, incluso no pudo 

conectarse adecuadamente porque iba en camino a su lugar de origen que es Jutiapa a atender un tema 

familiar. Entonces esa es la información que tenemos y por eso,  no se conectó ayer al Consejo Superior 

Universitario, esa es la información que nos hizo llegar el  señor Secretario al inicio de esta reunión y por 

lo cual yo estoy presidiendo la misma, no tenemos en este caso más detalles, y en este caso por el tipo 

de solicitud de usted traen y a lo que necesitan, lo único que como Junta podemos es escuchar, en 

reunión el día jueves de la siguiente semana tenemos reunión ordinaria, para que ustedes tengan esa 

audiencia, para que tengan ese espacio de dirigirse directamente a él, nosotros en realidad no tenemos 

noticias claras de lo que realmente lo que pasó en el Consejo porque no tenemos esa información de 

primera mano, entonces él podrá explicar de mejor manera de lo que ha sucedido y cuáles eran los 

planes que tiene respecto a presentarle la renuncia, aquí en este espacio, comprometido en su momento. 

Más de eso no podríamos hacer, si ustedes gustan de una vez el señor Secretario tomaría nota de esa 

solicitud para que, en la siguiente reunión, ustedes tengan un espacio de audiencia que de forma previa 

ya les estamos concediendo”  

A la respuesta del Dr. Marvin Salguero Barahona, la estudiante Camila Juárez expresa: “Muchas gracias 

Ingeniero, entonces queremos saber si en la próxima reunión pueden colocar la audiencia en el primer 

punto, por favor, si pueden tomar nota sobre eso, alguien de la Asociación levantó la mano, si pueden 

dársela por favor, gracias”. 
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Interviene en la audiencia virtual,  estudiante que no se identificó:  “Sí buenas tardes, yo lo que quería 

saber es, bueno, ¿en qué posición entonces estamos nosotros? los demás, los que sí estamos en esta 

audiencia, nosotros como representantes del sector estudiantil nos sentimos indignados porque nuestro 

decano primero, siempre tiene que hacer las cosas difíciles y por x o y razón no se presenta cuando 

solicitamos hablar con él, es más ni siquiera de él viene el hecho de venir y convocar a los estudiantes y 

hablar con nosotros,  

Entonces, nos sentimos indignados, por ese lado, y también defraudados porque no presentó su renuncia 

ante el CSU, era un compromiso que él la vez pasada dejó ante todos nosotros los que estamos acá y al 

final, otra vez, no lo hizo. Entonces, que toca, cuál es el siguiente paso para lograr que haya una renuncia; 

cada uno de nosotros, los que estamos acá, estuvimos en esa reunión anterior donde expresamos que 

sí está bien que fue un, no sé, un profesional lo que sea en su momento, pero que ahorita ya no nos 

representaba, entonces, ahorita que no nos representa, cada uno expresó que si quería y que se le 

solicitaba que renunciara y él se comprometió a que sí, entonces nuestra posición es porque sigue el 

decano, pues, cómo se dice, demorando el proceso, verdad.  

Está mal no, definitivamente, sigue sin representarnos, esa es la razón, por dignidad también debería 

renunciar. Y pues, esa es la opinión que nosotros expresamos como estudiantes y a mí lo que me gustaría 

escuchar es la opinión de cada uno, para saber sí, realmente, ustedes también están en esa misma 

sintonía, representando al sector que representan, solicitando esa renuncia para que el decano lo sepa, 

para que los estudiantes también sepan, ¿cuál es la posición de usted? y que juntos logremos esa 

renuncia, porque ya vimos que no es suficiente solamente solicitar una audiencia y confiar en su palabra 

de que la va a presentar, porque no lo hizo. Entonces, a mí sí me gustaría escuchar propuesta, tanto su 

opinión, como propuestas de cómo vamos a lograr que ya no tengamos a ese decano que no nos 

representa, muchas gracias.”   

Interviene el estudiante Mynor Almengor Orenos, Vocal V de Junta Directiva:  “Gracias, sí yo también me 

voy a referir a esta parte, yo creo de la crisis universitaria a la crisis de la facultad, que el decano no esté 

aquí nos afecta, principalmente, porque en la sesión anterior, que lo vimos en Junta Directiva, nos dimos 

cuenta de la manera en que él quiere hacer administración trayendo en propuestas al seno para las 

coordinaciones de las áreas y sub áreas, en donde el mismo se proponía para la sub área de física y 

matemática, él sabiendo que tiene responsabilidades en Farmacia y en Agronomía como decano, aun 

así quería ir como coordinador; realmente no demuestra un carácter de poder arreglar la situación y 

tienen mucha razón estudiantes, que lo vienen dando largas, si realmente él lo quiere demostrar lo 

hubiera expresado sus motivos. La parte de la salud no la podemos juzgar porque a cualquiera nosotros 

nos podría pasar, lo que sí podemos juzgar es la parte administrativa, nos está costando mucho funcionar 

como Junta Directiva porque las decisiones que la cabeza toma nos afecta a todos, incluso, los 

profesionales que fueron nombrados como coordinadores de área ya tendrían responsabilidades previas, 

incluso, habría que darles tiempo de su horario académico para poder funcionar mejor manera y eso 

requiere mucha parte administrativa.  

De mi parte, como decía Lizet, yo si les mantengo mi postura firme, creo que el Ingeniero Nufio ya no 

nos representa y que debería renunciar por las múltiples cosas que ya se han mencionado, incluso, pues, 
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algunas de las propuestas sería que pidamos una evaluación de su trabajo como tal, para que como 

miembros de Junta Directiva podríamos evaluar y dictaminar algún momento si la parte administrativa 

está bien realizada y también otras cosas como los comunicados en conjunto con el claustro de 

catedráticos, si en algún momento se articula y los estudiantes, no es un capricho de los estudiantes, no 

son capricho de los profesores, es necesario que para que la facultad pueda volver a funcionar el 

Ingeniero Waldemar Nufio renuncie.  

Esas son como que las observaciones de mi parte, entonces, la verdad recalco que es decepcionante 

que él no esté aquí, ni siquiera nos escuche y que utilice estas medidas dilatorias, tenemos que tomar, 

como miembros de Junta Directiva, una decisión, esperamos hacerlo, tal vez, después de que la 

asociación se retire y podamos platicar en el seno de Junta Directiva, de mi parte es todo y estudiantes 

sigan teniendo la parte que se les va a apoyar en lo que ustedes necesiten y esperamos que esta crisis 

xxx se resuelva y empiece a caminar con la renuncia del decano. Gracias”  

Interviene la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, Vocal II de la Junta Directiva:  “Buenas tardes compañeros 

estudiantes, gracias por estar acá con nosotros yo siempre recalco el agradecimiento por la forma en 

cómo se dirigen a este seno colegiado. Efectivamente también a nosotros nos causa sorpresa, que el 

señor decano no haya asistido a la reunión del Consejo y que no está  en esta reunión; pues, él presenta 

su excusa, ya lo dijo el Doctor Salguero, verdad, porque él no está. Sin embargo, en la normativa 

universitaria también está contemplado lo que hay que hacer, cómo se procede, cuando hay ausencia 

de, en este caso, de un cargo como el decano; ya está allí normada, así que la ausencia no va a poderse 

prolongar. Entonces, en la próxima reunión ustedes pues ya solicitaron audiencia, que se les va a 

agendar la audiencia y, nuevamente, vamos a hablar de esto con el decano.  

Como profesores de la Facultad, nosotros nos reunimos dos veces al día y hemos tocado el tema; 

estamos firmes en la solicitud, verdad, siempre estamos nosotros ahí padeciendo de varios 

inconvenientes con el hecho de que la administración, pues, no está funcionando al 100%; cómo ha sido 

costumbre, ustedes ya saben de la renuncia de los coordinadores de áreas, coordinadores de 

direcciones, con el caso de UPDEA; entonces, nos está costando a nosotros mucho funcionar, esto 

porque ningún profesor está anuente a trabajar con la administración, con la decanatura. Nosotros nos 

mantenemos firmes, creo que debemos de seguir en las mismas, en la misma sintonía con los 

estudiantes y ver las acciones a seguir, en otro espacio creo que podemos ver esas acciones, entonces 

solo comunicarles que como claustro estamos en la misma sintonía y estamos firmes en la solicitud, 

gracias”.  

Interviene la estudiante Carmen Aracely García, Vocal IV de la Junta Directiva: “Gracias, buenas tardes 

compañeras, compañeros, si, realmente, mi postura sigue siendo la misma. Yo estoy de acuerdo con lo 

que ustedes proponen, realmente no podemos seguir trabajando en una administración que está 

totalmente rota, ustedes han visto que tenemos muchos atrasos y por más que queramos trabajar, no, 

simplemente, no se puede y sabemos que no podemos seguir trabajando si no tenemos a una persona 

que realmente quiera dirigir y comprometerse con la facultad.  
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Entonces, de mi parte yo sigo anuente a que el decano Nufio tiene que renunciar y lo tiene que hacer, 

no, este, no porque, obviamente nosotros sabemos que él no quiere, sino también por cómo está dejando 

el prestigio de la facultad la Facultad de Agronomía; nosotros la vemos desde afuera y sabemos que 

está, pues, pasando una gran crisis, no solo la universidad sino la facultad; están poniendo a gente en 

varios puestos que luego uno se va enterando y dice que sí, por la capacidad de las personas, pero creo 

que sí es importante que nosotros tengamos una persona que no sepa liderar; estoy de acuerdo con lo 

Mynor que propone; creo que es importante que nosotros, como miembros de Junta Directiva, 

empecemos a trabajar en conjunto para que el decano pueda renunciar, pero si este, mi postura sigue 

siendo la misma que renuncié lo antes posible”. 

Interviene la estudiante Camila Juárez:  “Gracias Ingeniero, sí con lo que han dicho los compañeros, 

verdad, igual a mí no me representa el ingeniero Nufio, verdad, yo sí quiero aclarar eso, de mi parte y yo 

sé que de los demás, a ninguno de nosotros nos representa, como Facultad queremos depurar aquellas 

personas de que no están haciendo bien su trabajo y en primer lugar va el Ingeniero Nufio, verdad, es 

uno de los que no queremos ya que nos represente, no ha hecho un buen trabajo como Decano, y nuestra 

postura no va a cambiar por él, por más que no quiera el Ingeniero, nosotros vamos a seguir insistiendo 

como Asociación, como representantes y como estudiantes, a que deje ese puesto, verdad. La 

decanatura ya no le corresponde a él y ninguno de nosotros como estudiantes queremos que siga 

actuando como decano, verdad, porque para nosotros ya no es decano, verdad.  

Entonces, esa mi postura, igualmente, gracias a los docentes que han estado, también, en la lucha 

apoyando a que el Ingeniero ya no sea decano, verdad, se les agradece bastante y sí que sigamos juntos 

para que, pues, el Ingeniero realmente cumpla con su palabra y no solo hable por hablar, verdad, porque 

tendría que tener un poquito más de ética y si dice algo tiene que cumplirlo, verdad. Entonces, esa era 

mi intervención. Otra cosa, hay un par de compañeros que están en espera, en la sala de espera, si les 

podrían dar ingreso por favor; también tienen que tocar un tema cayó, solicitaron también audiencia. 

Entonces si les pueden dar acceso por favor. Gracias” 

Interviene la estudiante Camila Juárez: “Si, disculpe tenía una pregunta, para usted, para el Ingeniero 

Marvin.  Yo le quería preguntar ¿cuál es su postura en estos momentos, verdad? Ante nuestra decisión 

como estudiantes y para que la dé a conocer a todos, verdad, y ya saber” 

Interviene el Dr. Marvin Salguero Barahona para expresar lo siguiente: “No tenga pena, lo que pasa es 

que estaba dejando que todos pudieran expresarse, porque era respetando el orden, pero no tenga pena. 

De hecho, la carta que el claustro emitió solicitando la renuncia la he firmado como profesor de la facultad, 

está estampada allí mi firma en el documento, con eso dejo claro cuál es mi postura ante esta situación, 

principalmente, de la renuncia del señor Decano, sé que es una decisión personal, él la podrá tomar en 

el momento en que él considere, porque así lo deja claramente la reglamentación universitaria. 

También entiendo que se debe tomar lo antes posible porque, bien lo expresaba Carmen, la 

administración está rota, con la administración rota como tal, nosotros estamos, como Junta Directiva, 

manos atadas, no tenemos, por ejemplo en el espacio del organigrama a las personas que puedan asumir 

esa responsabilidad académica que es necesaria para el funcionamiento de la facultad, que es un 
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compromiso también como agentes fiscalizadores, nosotros tenemos una auditoría, nosotros ya no 

tenemos quién pueda hacer fluir la información de buena forma, con el trabajo de unos profesores, el 

Secretario, etc. hemos logrado, bueno esperemos que se entregue, tampoco es un hecho que se haya 

entregado.  Ante la Auditoría, tenemos que reasignar carga, no hay coordinadores en las sub áreas como 

tal, en tres sub áreas no hay, en cuatro sub áreas no hay coordinadores, tenemos las tres áreas vacías, 

en este caso, dos de ellas se trataron de llenar pero, hoy conocíamos de la renuncia del coordinador del 

área Tecnológica, esos son problemas que para la Facultad no se pueden permitir. 

Entonces, como Junta Directiva, muy preocupados, como profesor también, porque sé lo que viene, 

estamos acumulando una gran cantidad de trabajo, a estas alturas nosotros hemos estado discutiendo 

lo de la carga académica, etc. para el otro semestre, porque ya estamos remendando este.  

Entonces, todo ese tipo de situaciones a nosotros, a mí me preocupa mucho, sí. No le podría decir al 

señor Decano, renuncie, renuncie ya, ya lo hice a través de la carta como profesor, las presiones que se 

puedan hacer como Junta Directiva, pues, no existen, no hay un espacio en el cual podamos en el corto 

plazo, pues, evaluar su gestión, como lo proponían y decir bueno la gestión ha sido mala, etc. porque, 

en realidad, este es más un problema de carácter político, sí, político en la representación que hemos 

tenido del Decano y allí hay que evaluarlo, no. Estamos comprometidos también con este espacio, ya lo 

manifesté la otra vez con el tema del conflicto, para mí la causa que origina este conflicto de válida, de 

todas maneras, de todas formas que se vea es válida porque hay un descontento estudiantil y nosotros 

estamos, ahora, metidos en dos conflictos, no. La Facultad de Agronomía haciendo frente a un conflicto 

de carácter universitario, pero además con un conflicto interno, sí, un conflicto interno que nos obliga a 

articular de ahí hacia lo universitario, ni ordenarnos a lo interno tampoco.  

Entonces, todo eso es preocupante, mi posición es clara, yo se lo dije cuando él, aquí cuando estuvimos 

en Junta Directiva, decidió renunciar y yo sí renuncio, cuando se le hizo claramente la pregunta, de que 

yo no tenía nada en contra de él como persona, que bueno que tomara la decisión sana de dejar el 

espacio, principalmente, en función de la institucionalidad. Desconozco las razones por las cuales, claras, 

por las cuales el día de ayer no se presentó, lo cual tampoco es necesario, porque él nunca mandó una 

nota para que se ingresada en la minuta del Consejo Superior Universitario, sobre su renuncia o sea 

ahora, por ejemplo, el decir no estuve presente y por eso no renuncié, eso no es un argumento, no es un 

argumento porque él pudo haber elaborado una nota como bien lo hizo en su momento, por ejemplo, el 

Decano de Arquitectura quien también renunció, renunció por temas de salud; mandó una nota a Junta 

Directiva, sí, perdón al Consejo Superior Universitario, entonces el Consejo la conoció, aún con su 

presencia o no, la nota estaba ingresada, él no lo hizo.  

Entonces, ahí también es otro tema que habría que tomar en cuenta, ahorita no hay que esperar la 

siguiente reunión del Consejo, si él va a renunciar, él inmediatamente puede mandar una nota y que esa 

nota esté firmada de recibido o que tenga la firma de recibido porque eso da la intencionalidad de la 

acción, en este momento no la tuvo, porque claramente pasaron semanas de esa reunión en la que 

ustedes estuvieron con nosotros y esa acción no se hizo, si yo quiero renunciar, renunció, sí, presento 

mi nota y se acabó, no tengo que estar presente y argumentar nada, dejo clara la nota que es una 

renuncia irrevocable y se acabó, y esa acción no se comete, sí.  
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Entonces, derivado de eso, yo hago de eso, pues, el sin sabor del tema, no porque su renuncia sea algo 

bueno, de hecho su renuncia en realidad, institucionalmente, nos mete a otro tipo de dinámicas, pero ya 

la había prometido, sí, y ese es el indicador que deja del por qué no lo hizo de una forma adecuada, 

mandando una nota, si no tener que ingresar como un varios en el Consejo Superior Universitario es a 

las últimas, cuando tuvo suficiente oportunidad para hacerlo por la vía normal. Esa es mi postura, no 

quisiera entrar más en el conflicto, principalmente, porque en esto yo me veo involucrado, quiero que 

ustedes comprendan lo siguiente yo no puedo tomar una situación, aunque como profesor ya manifesté 

mi postura, porque algunos me ven como que soy un oportunista, no lo soy. Yo en ningún momento estoy 

esperando que él renuncie para tomar el cargo, si me toca lo voy a hacer, si los sectores también logran, 

en este caso, entender qué es lo que, por lo menos entender todos qué es lo que necesitamos como 

facultad, nos sentamos y conversamos, podemos tomar esta Facultad nuevamente y ese es mi 

compromiso pero no lo puedo asumir yo ahora por qué, porque se ve como que yo estoy esperando esa 

oportunidad. No yo no me quiero beneficiar con eso, sabemos, perfectamente, lo que es hacer 

administración en este momento; pero yo no le huyó al compromiso y lo vamos a hacer en el momento 

que corresponda; mientras mi postura es estar acá y ya tomé mi decisión de firmar esa carta con el 

claustro en su momento, estamos aquí tratando también de mantener las actividades dentro de la 

facultad, porque es un compromiso que tenemos como Junta Directiva y tratando de que esto se resuelva 

entre todos los sectores de la mejor manera para que en realidad la institución no sufra, espero que con 

eso quede mi postura clara ante los presentes, principalmente, los estudiantes que nos visitan el día de 

hoy, gracias”. 

Interviene la representación identificada como Asociación de Estudiantes de Agronomía:  “Gracias, 

buenas tardes a todos y todas, gracias por todo lo que han expresado; yo quisiera recordarles que esta 

no es una problemática que surge hace pocos días, eso es algo que se viene arrastrando y que llegara 

hasta este punto es gracias a la decisión que tomó la Asamblea General de Estudiantes, desde mayo 

verdad. Pues desde mayo se solicita la renuncia públicamente al señor decano y pues hasta ahora 

creíamos de que iba a pasar algo, verdad. También creo que una de las cosas que decimos de la 

decanatura es que no existe ese liderazgo que debería tener cómo tal la Facultad Agronomía, verdad.  

Pero al recordar ¿cuáles son los órganos de la Facultad de Agronomía? El decano es alguien 

administrativo y ustedes como Junta Directiva, también tienen el deber de velar y hacer respetar la 

Autonomía Universitaria, verdad. Entonces, también sería bueno y agradeceríamos que, como Junta 

Directiva, se pronuncien públicamente a raíz de la problemática que está pasando, solicitar también la 

renuncia de Ingeniero Nufio por medio de una carta abierta, como lo han hecho los diferentes sectores, 

eso no les implica alguna medida legal. Sin embargo, creo que a la falta de ese liderazgo que existe en 

teoría, debería de ser la Junta Directiva la que lidere, verdad, y no porque vayan a decir de que yo quiero 

el puesto, no por otras cosas, sino porque en verdad debemos defender la universidad y debemos de 

generar es el liderazgo por medio de la Junta Directiva de verdad.  

Entonces, eso y que también como Junta Directiva evalúen el tema universitario y que también tengan 

algún tipo de propuesta, verdad, porque al final la autonomía no le corresponde solo a un sector, a los 

estudiantes, a los docentes, a los trabajadores, sino que nos compete a todos y ustedes como un órgano 

de representación deberían de vela y hacer cumplir nuestra Ley Orgánica solamente, gracias”  
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La representación de la Asociación de Estudiantes, da la palabra a otro estudiante integrante en la 

audiencia: “Buenas tardes como estudiantes queremos solicitar que la próxima audiencia sea 

transmitida por la página de la Asociación, porque nosotros como representantes estudiantiles debemos 

rendir cuentas ante el sector estudiantil y mostrar cómo va el proceso de renuncia. También tenemos ese 

derecho a la información sea pública. Además, de que esto no representa ninguna persecución o 

intimidación, solamente”.  

Responde el Dr. Marvin Salguero Barahona, Vocal I lo siguiente: “Gracias compañero, en cuanto a la 

solicitud, no sé si la solicitud llegaría por escrito, la estamos teniendo aquí de forma verbal, pero 

tendremos la solicitud a los miembros de Junta, tendríamos que revisar la parte reglamentaria nada más 

para evitar cometer algún tipo de problema legal y por lo demás, yo no tengo ningún inconveniente que 

así fuese si se puede, sí si se puede. Pero yo no podría decir una respuesta en este momento, lo tenemos 

que evaluar también con, en la parte de la deliberación de esta audiencia cuando esté solamente Junta 

Directiva, para poderlo tomar en cuenta”. 

Interviene el estudiante Cristopher Morales a través del usuario de la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía: “Gracias, solo talvez agradecer al Secretario Académico que quede literalmente escrito lo 

conversado el día de hoy por parte de los estudiantes, así como por los miembros de la Junta Directiva. 

Entendemos que el señor Decano en la reunión en donde él dijo que iba a renunciar estuvo de acuerdo 

en plasmar sus palabras como tal en el acta, verdad. Y agradeceríamos que se nos pudiera brindar esas 

actas, el acta donde el menciona eso y que queda que la solicitud la estamos haciendo expresa en este 

momento. Entonces solicitar el Secretario Académico, por favor, que quede en acta y que quede como 

algo que ustedes puedan resolver; igual agradecerle al Señor Secretario Académico que le traslada 

inmediatamente la información a Ingeniero Waldemar Nufio, porque con él fue con quien se comunicó y 

con él es con quien tiene mayor comunicación, en teoría, con él, con el Ingeniero Nufio trasladar la 

información del día de hoy, de la manera más rápida posible; igual, también, conocer la postura que tiene 

el señor Secretario Académico ante la problemática, verdad, porque no es algo que está afuera de estos 

espacios administrativos, también mencionar de qué en una de las ternas, inclusive se mencionaba al ex 

secretario académico, inclusive, a raíz de la renuncia y ustedes sabrán, a raíz de la renuncia, volver a 

aceptarlos en coordinaciones y demás es como caer en el mismo error, verdad. Entonces, también un 

poco de reflexión acerca de eso y solamente gracias”. 

Ante la alusión personal pide la palabra el señor Secretario, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez, para 

expresar lo siguiente;  “Sí, buenas tardes compañeros y compañeras. Hay dos planteamientos que hizo, 

no se presentó, pero entiendo que es Cristopher  el que habló, el primer planteamiento es en torno a las 

actas, yo el acta donde se manifestó todo esto de la renuncia dela audiencia larga, ya fue ratificada por 

la Junta Directiva, o sea, ya se puede publicar y la recibieron en sus correos los compañeros, también 

los colegas directivos todos, todos la tienen, ya extraoficialmente se pudiera compartir, si hay una solicitud 

de certificación de actas solo agradeceríamos que nos manden al correo el requerimiento, para tener 

entrada oficial del requerimiento y para hacerles llegar la certificación del acta. El acta se transcribió tan 

exacta tal como se dio la audiencia, solo tuvo una observación de sus más de 200 páginas. Entonces, yo 

creo que esa acta ya está disponible, solamente necesitaríamos del requerimiento oficial.  
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En cuanto a la posición, yo creo que tal vez no es necesario recalcar mi posición. Ustedes me conocen, 

cómo he estado actuando, me he estado reuniendo con varios sectores, tanto de la Junta Directiva como 

de docentes y estudiantes y lo que yo he cuidado es que en mis funciones, yo tengo que ser muy 

cuidadoso. Esto lo saben muy bien y todos los miembros de Junta Directiva de que yo tengo que cubrirle 

la espalda a la Junta no a ningún funcionario en particular; sí a la Junta Directiva.  

Entonces, mi posición está muy clara. Estoy compartiendo con ustedes y, de hecho, el tomar el riesgo 

de estar acá en esta secretaría, en medio del gran conflicto, es también porque quiero aportar a la 

Facultad y lo he hecho, creo yo, de la mejor manera. Lamentablemente o afortunadamente, según el 

reglamento, yo no tengo voto en esta  Junta Directiva; entonces, por eso mismo no tengo la participación 

en las votaciones, verdad. Entonces, si quisiera que eso se tome en cuenta porque en este caso el 

secretario estaría actuando fuera de sus funciones. Ahora como un agremiado del colegio, yo estoy 

esperando que se convoque a la asamblea que se mencionó, que ya pidieron cientos de colegas y que 

no se ha dado, para expresar mi posición allí, abiertamente, en contra el fraude verdad, que es lo que 

corresponde y estar también en la mejor disposición para registrar todos los hechos que se están dando; 

entonces, yo les soy sincero, y lo puedo repetir delante de todos ustedes y del Decano, de que cuando 

se plantearon los escenarios de renuncia en la primera audiencia, expliqué los tres escenarios que yo 

considero que se están dando y mi sugerencia al Señor Decano cuando él me pidió mi opinión fue, de 

alguna manera también, en temas de salud mental, el tema de también de estabilidad de la facultad, el 

sopesar lo de la denuncia cuando fue la primera audiencia, se recuerdan.   

Entonces, yo se lo se lo expresé y también le expresé a él y a todos los que están, miembros de Junta, 

los escenarios que yo veía también, los escenarios que veo, de seguir con una administración que ya, 

prácticamente, tiene el, digamos, la adversidad de la mayoría sectores de la facultad. Entonces, eso 

queda claro,  así que conmigo hasta la pregunta es necia, en estos casos; estoy muy claro, mi definición 

y lo que sí trato de respetar en esta posición de Junta Directiva es mi posición secretarial de tomar notas, 

de llevar acuerdos y de trasladar los puntos, porque aun así, aún sin tener voto, yo he sido criticado, lo 

reconozco es una función pública, eso es lo que yo les puedo decir dentro de las funciones del secretario, 

para comentar a los compañeros estudiantes, es trasladar la información a los miembros de Junta 

Directiva, yo lo hago como me corresponde. Entonces, a veces hemos tenido en algunas cuestiones, 

problemas secretariales para las notificaciones, pero hemos tratado de corregirlos y se va a hacer como 

corresponde.  

Entonces, digamos, una historia diferente sería si yo pudiera votar, verdad. Pero mi posición está muy 

clara, solamente, que mi escenario para plantearlo con voto es en el Colegio de Ingenieros Agrónomos 

en donde estaríamos a la espera de esa asamblea también verdad; yo personalmente le he preguntado 

a la presidenta del colegio cuándo van a convocar a esa asamblea, le preguntado por WhatsApp una 

vez, dos veces y no hemos tenido respuesta.  

Entonces, hasta ahí es lo que yo puedo indicar verdad. Y como siempre mi posición va a ser, respaldar 

y cuidarle la espalda a la Junta Directiva en estos casos, como el reglamento lo plantea, ya tuvimos una 

lección aprendida acá, con la suspensión de una reunión, donde de alguna manera no quise sobrepasar 

mis funciones y es lo que estoy haciendo verdad.  
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Aprovecho la oportunidad para para aclararle acá a los compañeros estudiantes de que no hay una 

intencionalidad, por lo menos de mi parte, de frenar ninguna comunicación de ustedes. Sin embargo, por 

ejemplo, en la sesión anterior venía una nota, la nota que creo que leyó hoy Camila, no sé si es la misma, 

pero la que se leyó hoy, entró al correo de Junta Directiva, pero venía dirigida al Señor Decano. Entonces, 

si tenemos que, vamos a seguir apoyando conforme podamos nosotros, verdad, pero yo voy a ser muy 

respetuoso del criterio de la Junta Directiva, una opinión fuera de ese escenario yo no voy a trasladar, no 

me corresponde, pero éticamente puedo dar mi palabra, mi palabra siempre ha estado del lado del 

estudiante, como ustedes pueden revisar la historia. Muchas gracias”. 

El Dr. Marvin Salguero Barahona,  Decano en funciones y Vocal I de Junta Directiva agradece la 

intervención del señor Secretario y da la palabra nuevamente a la estudiante Camila Juárez,  quien 

expresa lo siguiente:  “Gracias, con respecto a lo de las cartas, entonces, quedamos que hay que mandar 

una carta para ver si se puede transmitir la próxima audiencia en las redes sociales de la Asociación, el 

otro también, hay que mandar la carta para solicitar la próxima audiencia de la otra semana o sólo con la 

verbal queda bien o de todas formas les mandamos una carta, no sé si alguien me puede responder, 

gracias” 

Interviene el Dr. Marvin Salguero para contestar lo siguiente: “En el caso de la audiencia la damos por 

recibida, la solicitud verbal, sí, porque ustedes están en esta audiencia y les estaríamos concediendo la 

otra, sin ningún problema, esa la puede agendar el Señor Secretario, a menos que algún miembro de la 

Junta estuviera en contra, pero nosotros estaríamos resolviéndole, en este caso, la solicitud. Lo otro yo 

preferiría que entrara por escrito porque lo tendríamos que evaluar, no es que nosotros como miembros, 

yo no tengo ningún problema que eso se transmita, pero de repente esto tiene algún tipo de procedimiento 

diferente, en este caso no tengo a la mano el reglamento interno de la Junta Directiva, el normativo, y 

por lo tanto habría que verlo, sí, y si hay necesidad de votar pues votamos en su momento, pero mientras 

eso no se revise.  Entonces en este caso, cometería un error diciéndoles yo sí se puede hacer, no sé si 

miembros de Junta Directiva tiene una información diferente, pero yo esperaría la solicitud por escrito y 

lo hablamos por favor. Lo de la audiencia si se puede dar, lo de la transmisión sería una solicitud, sí, para 

que quede claro” 

La estudiante Camila Juárez de la Asociación de Estudiantes, agradece la respuesta del  Dr. Marvin 

Salguero Barahona.   

Interviene la representante de la Asociación de Estudiantes de Agronomía de la siguiente manera: 
“Buenas tardes, última solicitud nosotros quisiéramos pedirles que realizarán una carta abierta 
mostrando su inconformidad con el actuar del decano y que la compartieran por las páginas oficiales 
de la facultad, esto como muestra y prueba al sector estudiantil y docente, de que las palabras que 
hoy fueron aquí mencionadas no solo son palabras sino son hechos, gracias” 

Expresa Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, lo siguiente: “Dra. Gracias Doctor Salguero, yo creo que es 
importante compañeros que hagamos acciones conjuntas. Entonces, yo estaría anuente como Vocal 
Segunda, de esta Junta Directiva, emitir un comunicado para que tuviese más fuerza con el sector 
estudiantil; entonces, de mi parte no tengo ninguna objeción y creo que podríamos unirnos ahí estos 
dos sectores que estamos presentes, ver si podemos también tener la participación del sector de 
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trabajadores y la del colegio, pero en principio yo creo que nos debemos de unir con los estudiantes; 
y, en este caso, pues hablo por mi persona vocal segunda, yo estaría anuente a compartir un 

comunicado conjunto, gracias”.   

Interviene el Dr. Marvin Salguero Barahona:  “Gracias, de mi parte de igual manera, yo considero 
que debido a que esta situación ya fue aceptada por el señor Decano, hay que solicitar que cumpla, 
en este caso, la palabra  que en su momento dio, que la dio ante está Junta Directiva y los 
estudiantes, y que es del conocimiento de la comunidad agronómica y universitaria. Entonces, en 
esos términos yo también estaría de acuerdo en un comunicado, principalmente, en pro de mejorar 
las condiciones, digamos, de funcionamiento de esta facultad, no hay ningún problema entonces, yo 
considero que sacar comunicados de forma dispersa, pues, no tienen el mismo efecto, no, pero 
ahora sí, luego de la deliberación de Junta, decidimos tener un comunicado particular, podemos  una 
solicitud como lo dice la Doctora, uno conjunto y que pueda ser estudiantes, claustro y los 
administrativos, porque en este caso, no se puede hacer a través del colegio porque el colegio ha 
emitido opiniones dispersas, digamos, no una opinión, en este caso, que venga de una asamblea, 
por ejemplo, no se puede involucrar por eso, de una opinión calificada, pero los otros sectores sí. Y 
si se hace ese esfuerzo, tendría que ser en un plazo corto, principalmente, solicitando que 
esa  renuncia si se tiene que dar, que se dé por la vía de lo escrito hacia Consejo Superior, mientras  
yo considero que esas medidas solo nos desgastan y distraen la atención que debe estar, esa sería 
mi propuesta, no sé si alguien más va a opinar sobre el tema, sino lo damos por cerrado y daríamos 
espacio para la otra audiencia, entiendo que alguno de ustedes van a participar” 

Pregunta la estudiante Camila Juárez: “Yo tenía una duda,  
la respuesta que si pueden emitir un comunicado o no, nos la darían hoy? 

Responde el Dr. Marvin Salguero de la siguiente manera: “No hay ningún problema, pero solicitud 
de que lo hagamos conjunto no sé si ustedes quieren que hagamos uno solo, sí, lo cual de hecho 
nosotros lo habíamos adelantado, pero lo ideal sería que fuera conjunto, sí, a menos de que ustedes 
tengan algún inconveniente de que sea conjunto y que los sectores lo tengan que hacer, entonces 
lo validamos nosotros. Ahora, si es un conjunto pudiésemos participar en la redacción, o alguno de 
nosotros ver esa parte, para nosotros unirnos a él sin ningún problema, pero la postura tanto de la 
Doctora como mía, es que debiese ser un comunicado conjunto como facultad”.  

Aclara la representación de la Asociación de Estudiantes: “Como decía la compañera, yo creo que 
deberían sacar ustedes como Junta Directiva, un comunicado ya si hacemos trabajar en conjunto”. 

Continúa la intervención el Dr. Marvin Salguero Barahona;  “Ok, entonces lo vamos hacer nosotros, 
en las deliberaciones y en este caso, más que las respuestas recibirán el comunicado, que sería la 
acción concreta, no. No tendría ningún sentido que diéramos la respuesta más el comunicado, eso 
no puede quedar como acuerdo de Junta, es un accionar particular de los miembros de Junta y no 
una resolución de Junta”. 

Agradece finalmente la Estudiante Camila Juárez la audiencia informando que ellos han finalizado 
sus intervenciones.  
 

Luego de escuchar a los estudiantes en audiencia, la Junta Directiva Acuerda: 
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a) Agradecer a los estudiantes la audiencia. 

b) Programar una audiencia con el mismo objetivo para el día jueves 29 a las 16:00 

horas. 

c) Notificar al señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes sobre el presente punto. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

4.2.  Audiencia a Comisión estudiantil de reintegro fondos de Escuela de Vacaciones. 

 

En la audiencia correspondiente participó la comisión conformada por los estudiantes 

interesados en el reintegro de los fondos de la Escuela de Vacaciones de junio 2022,  

quienes informaron a la Junta Directiva que entre ellos hicieron una reunión y se 

organizaron mediante una comisión que traslada a la Junta Directiva una carta de 

presentación y de solicitud relacionada con establecer las vías claras que permitan a ellos 

contar con ese reintegro en un plazo prudencial, conforme el siguiente texto: 

 

 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA SECRETARÍA 

ACADEMICA 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 

 

 

a) Agradecer la audiencia a la Asociación de Estudiantes de Agronomía y la comisión 

conformada para el efecto. 

b) Nombrar una comisión encargada del seguimiento conformada por el Señor 

Secretario, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez, Estudiante Mynor Almengor Vocal V,  

Carmen Aracely García Vocal IV, Lic. Elvyn Morales, Tesorero de la Facultad de 

Agronomía y  Auxiliar de tesorería Omar Monzón. Dicha comisión deberá rendir 

informe de avances a Junta Directiva en cada sesión ordinaria. 

c) Instruir a la Licda. Mishelle Sanabria, encargada de Comunicación de la Facultad, 

para la elaboración inmediata de una infografía que oriente a los estudiantes en el 

procedimiento y envío de la información requerida por Tesorería y caja central para 

el reintegro de fondos de la escuela de vacaciones. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

QUINTO: Reasignación de Carga Académica correspondiente al Segundo Semestre 

de 2022 

5.1. Solicitud de cambio de carga académica. 

Se acuerda por Junta Directiva,  discutir esta temática en el punto que corresponde en la 

agenda concreta de reasignación académica en esta misma reunión en el punto Séptimo. 
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5.2. Propuesta del Claustro sobre la readecuación académica.  

 

La Junta Directiva del Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía,  presenta la 

siguiente propuesta de Plan de trabajo de la reestructura académico-administrativa de la 

Facultad de Agronomía conforme el documento siguiente: 
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La Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida la propuesta del Claustro de Profesores de la Facultad de 

Agronomía referida al proceso de la Readecuación académica de la Facultad de 

Agronomía. 

b) Nombrar a Dra. Lily Gutiérrez y Estudiante Mynor Almengor, Ing. Agr. Manuel 

Martínez, Ing. Hermógenes Castillo,  Ing. Edgar Franco,   para que afinen la 

propuesta metodológica presentada a Junta Directiva que contemple aspectos 

detallados, con el cronograma y que sea presentada a este órgano colegiado en la 

sesión del 29 de septiembre de 2022. 

c) Las comisiones que se conformen de trabajo de reestructura académica 

administrativa deben entregar los planes específicos de trabajo e informes 

semanales de avance conforme la carga y horas asignadas al proceso con productos 

concretos establecidos en las fases y documentos que se vayan a elaborar. 

d) Solicitar el acompañamiento técnico de los asesores encargados y asignados de la 

DDA para la Facultad de Agronomía para que se involucren desde el inicio del 

proceso.   

e) Instruir al coordinador de UPDEA y a Licenciada Jovita Miranda,  asesora 

pedagógica de la Facultad de Agronomía,   se incorporen al proceso. 

f) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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SEXTO: Solicitudes 

6.1. Solicitud de ayuda económica Congreso Agroecología. 

Se recibió la solicitud de los estudiantes que participarán en el congreso latinoamericano 

de Agroecología, conforme los siguientes documentos: 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida la solicitud de ayuda económica de los estudiantes.  Esthib Donaldo 

Santos Borrayo, carné 201804364, Kimberly Mishell Can, carné 201804545, Ana 

Kristina Boch, carné  202005104 y Rosa Guadalupe Pérez, carné 201702747. 

b) Aprobar y autorizar la erogación de Q9,990.00 por concepto de gastos de transporte 

de Guatemala – Costa Rica, traslados dentro de Costa Rica y Costa Rica – 

Guatemala, para que los estudiantes mencionados participen en el IX Congreso y 

sus actividades de experiencia práctica. El gasto será erogado de la partida 

4.1.02.1.01.141. 

c) Se informa la decisión al Tesorero de la Facultad Licenciado Elvyn Morales para su 

conocimiento y efectos correspondientes.  

d) Los estudiantes beneficiados deberán presentar un informe de las actividades 

realizadas conforme requerimientos de la Tesorería, a su regreso del viaje y cumplir 

los compromisos asumidos en su solicitud presentada. 

e) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata.  

 

6.2. Estudiantes que tienen gestión ante FUNIBER. 

 

La estudiante Carmen Aracely García Pirique,  Vocal IV de Junta Directiva presenta a éste 

órgano colegiado la presente nota, expresando lo siguiente: “En el acta 35 punto 6.6 se trató 

el punto de 4 compañeros que están a punto de graduarse y están a punto de graduarse por 

temas de los requisitos que no les aceptaba la escuela de Post Grado.  Se le iba a requerir a 

Post Grado la ruta Post grado ya les envió la propuesta,  pero no se ha conocido en esta 

sesión”.   
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el dictamen del Consejo Académico de la Escuela de Post Grado de 

la FAUSAC. 

b) Requerir al Director de la Escuela de Post grado, Ing. Agr. José Humberto Calderón 

Díaz,  para que viabilice la graduación correspondiente cumpliendo con los artículos 

7 y 8 del Normativo de Evaluación terminal de los estudiantes de Agronomía en la 

opción de acreditación de estudios de post grado en punto 6º. Inciso 6.1. del acta 

10-2021 de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

c) Enviar a los estudiantes copia del normativo mencionado. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.3. Solicitud de revisión del punto NOVENO inciso 9.2. de sesión 38-2022 respecto 

al nombramiento de Coordinador de Area Integrada 

 

Se solicita por parte de Dr. Marvin Salguero, Vocal I de la Junta Directiva, que dicho órgano 

colegiado revise el punto en el que se le nombra al Ing. Agr. Carlos López Búcaro como 

Coordinador del Area Integrada, en tanto dicho profesional no cumple con el requisito 

contemplado en el artículo 16 del Reglamento de la carrera Universitaria del personal 

académico.   

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Aprueba revisar el acuerdo sobre el punto NOVENO, inciso 9.2. de sesión 38-2022  

celebrada por Junta Directiva el 22 de septiembre del año en curso, en el que se 

nombra al Ing. Agr. Carlos López Búcaro como coordinador del Area Integrada. 

b) Deroga el acuerdo sobre el  punto NOVENO inciso 9.2. de sesión 38-2022, en el que 

se nombra como coordinador de área integrada al Ing. Agr. Carlos López Búcaro. 

c) Instruir al Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, para que presente nueva 

propuesta de coordinador del Area Integrada, Subárea de Ciencias Sociales y 
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Desarrollo Rural y EPS,  cumpliendo  con el artículo 16 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del personal Académico y con la anuencia escrita de las personas 

propuestas en la terna a más tardar en la sesión del día 29 de septiembre de 2022. 

d) Acuerdo de Notificación y ratificación inmediata con instrucción de confirmación de 

recepción oportuna. 

 

SEPTIMO: Reasignación de secciones y carga para el Segundo Semestre de 2022  

 

Guatemala 23 de septiembre de 2022 

Señores Coordinadores Areas y Subáreas 

Facultad de Agronomía 

Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López Secretario Académico 

Facultad de Agronomía 

 Estimados señores 

Cordialmente, les transcribo el Punto SEPTIMO, del Acta 39-2022 de sesión 

celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 22 de septiembre 

de 2022, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

7º. Reasignación de Carga Académica para el Segundo Semestre de 

2022 

El Señor Secretario Académico de la Facultad de Agronomía, presenta el reporte 

sobre la reasignación de Carga Académica para el Segundo Semestre de 2022, 

para responder al Punto OCTAVO del Acta 38-2022, de sesión celebrada por Junta 

Directiva el 12 de septiembre de 2022. 

En la columna final de cada cuadro va la propuesta que se requirió, para que 

Junta Directiva pueda tomar la decisión. 
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Subáreas de Ciencias Biológicas 
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Subáreas de Matemática y Física 
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Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural 

 

 

Subárea de Ciencias Químicas 
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Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 
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Subárea de Administración y Comercialización 

 

Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 
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Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 

 

Subárea de Ingeniería Agrícola 
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Subárea de Manejo de Suelo y Agua 
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Subárea de Protección de Plantas 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Cerrar las secciones que tienen cero asistencia a los cursos y laboratorios. 

b) Definir los criterios para la reasignación de carga de la manera siguiente: 

1) Cerrar secciones que tienen cero asistencia. 

2) cursos obligatorios y electivos de bloque se mantienen. 

3) Secciones que son simultáneos o cercanos y pocos estudiantes se fusionan. 

4) Cursos de cierre se mantiene 

5) Cursos de bloque con asistencia se mantiene. 

 

c) Se realiza el ajuste de secciones y de laboratorios conforme a los siguientes 

cuadros: 
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d) Enviar la presente resolución a todos los coordinadores de las 

diferentes subáreas con la instrucción precisa, que devuelvan 

a la Secretaría Académica, a más tardar el miércoles 28 de 

septiembre de 2022, a medio día, la propuesta de 

reasignación de carga académica. 

e) Se instruye al Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez 

López, Secretario Académico, a reunirse con los profesores de 

las subáreas que no tienen coordinador, de acuerdo a la 

agenda siguiente: 

Dia lunes 26 de septiembre de 2022, a las 10: 30; Subárea de 

Matemática y Física 

Día lunes 26 de septiembre de 2022: a las 12:00;  Subárea  de  

Manejo  de Suelo y Agua 

Día lunes 26 de septiembre de 2022; a las 16:00; Subárea de 

Administración y Comercialización 

Día lunes 26 de septiembre de 2022; a las 18:00; Area integrada 

f) Esta transcripción y notificación en forma inmediata 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ing. Agr. Mario 

Antonio Godínez 

López 

Secretario 

Académico 

 

 

MAGL/Estela X. 
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CUARTO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio 

siendo las _veintiuna _______ horas (_cuarenta y cinco minutos____), 

la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella 

intervienen. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Vocal I      Vocal II 

 

Bachiller      Perito Agrónomo 

Carmen Aracely García Pirique  Mynor Fernando Almengor Orenos 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Mario Antonio Godínez López 

Secretario Académico 


